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TERRII CRIAL

Exped iente: PAOT-201 9-21 74§OT-932

RESOLUCIÓN ADM!NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 E ocT 2ü1s

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritorialdelaProcuraduríaAmbientalydelordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2y 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn

tv, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracciÓn lll' 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51fracciÓn I y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten idos en el expediente nÚmero PAOT-2019-

2174-SOT-932, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

;a Rcn,a Ncrte. Al,raldia cuauhtémoc. c P 0600Ü cludao oe Mexlcc:

paot n-rx T 52i15 078C ext 13400

con fecha 03 de junio 201g, dos personas que en apego ar artícuro 186 de ra Ley de Transparencla'

Acceso a ra rnformación púbrica y Rendición de cuentas de ra ciudad de México, ejercieron su derecho

a soricitar que sus datos personares fueran considerados como información confidencial, denunciaron

ante esta lnstituciÓn, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano luso de 1e]?)' 
p:t'"t

actividades que se rearizan en Avenida Revorución número 1s93, coronia san Ángel, Alcaldía Alvaro

obregÓn, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 dejunio de 2019'---_--

nuncia presentada, Se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

alaspersonasdenunciantessobredichasdiligencias,entérminosdelos
BlS4,25fraccionesl'lll,lVBlS,VtllylXy25BisdelaLeyorgánicadela
delordenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico,asícomoSSdesu

l
i(\)

Fara la atención de la de

información Y se informÓ

artículos 5 fracción Vl' 15

Procuraduría Ambiental Y

Reglamento.

I,BICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De los reconocrmrentos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' se

desprende que los hechos denunciados se ejecutT, 
"n 

el predio ubicado en Avenida Revolución

número 1595, Colonia San Ánget, Alcaldía Álvaro'Obregón'----

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAs 
'RUEBAS 

y DtspostctoNEs JURiDlcAs APLI.ABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo). No obstante, derivado de la investigación realizada a cardo de esta Subprocuraduría, se

constataron posibres incumprimientos en materia de estabrecimiento mercantil por lo cual se realizó el

estudio correspondiente, de conformidad con er principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en

k
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Expediente: PAOT-201 9-21 74-SOT-932

el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.------------

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, Programa Parcial de
Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Álvaro Obregón.-

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguientet

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil.

De conformidad con el Programa parcial de DesarrqüortJrbano San Ángel, San Angel lnn y Tlacopac del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigentertpara Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el día 1S de enerúrder{.g93,+:alipredío ubicado en Avenida Revolución
número 1595, Colonia San Ángel, Alcaldía Alvaro Obregón, le corresponde la zonificación Habitacional
Unifamiliar, Plurtfamiliar ylo Comercio, 14 metros de altura máxima, 30% mínimo de área libre,
donde el uso de suelo por restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra permitido

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constatÓ un inmueble de 2 niveles de altura en donde se ubica un establecimiento mercantil con giro de lrestaurante, denominado "Elrributo Restaurante", al momento de la diligencia se observan empleados y
comensales al interior del mismo

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportunidad
de realizar las manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notificó oficio
dirigido al Propietario, Poseed or ylo Representante Legal del Establecimiento Mercantil denominado ,,El

Tributo" ubicado en Avenida Revolución número 1595, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro OO=gOn.----

En respuesta a la solicitud referida, mediante escrito, quien se ostentó como apoderado legal del
propietario del establecimiento mercantil denominado "Grupo Gastronómico El Tributo S.A. de C.V.,',

ificación de Uso
la Solicitud de

impacto vecinal

A efecto de constatar la emisiÓn de las documentales referidas, se solicitó a la Dirección General de
Control y Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

A'4edellin 202 prso 5tc Colonta Ror¡a Norte. Alcaioie Cuauhterloc L F i.r¡000 cr¡d¡,¡i] tJc l.t,r:> :..
paot r';rx T 5265 0l,b0 ext t 34Crü

ryl,{

r
realizó diversas manifestaciones y anexo copía
de Suelo folio número 63004-1SiCEJU15 de
revalidación del Permiso para la operación de
o
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México, informar si el inmueble objeto de investigación cuenta con el certificado Único de Zonificación

de uso de suelo, folio número 63004-151CEJU15 y en CaSo de que si, proporcionar copia del mismo e

informar si el inmueble objeto de investigación se le permite el uso de suelo para restaurante con venta

de bebidas alcohóticas solo con alimeÁtos; sin que hasta la fecha de la presente se haya obtenido

respuesta

Por otro lado, se solicitÓ a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Álvaro obregón informar si el

establecimiento de referencia cuenta con Permiso pa ra su funcionamiento, en caso de no contar con la

información referida, solicitar a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía, realizar las acciones de

verificación en materia de establecim iento mercantil , sin que hasta la fecha de la presente se haya

obtenrdo resPuesta

En conclusión, el establecimiento mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas

e,erce un uso de suelo permitido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para "San Ángel' San

Angel lnn y Tlacopac,, del programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Álvaro obregón,

no obstante se desconoce si cuenta con permiso vigente para su funcionamis¡{e'------__-----

Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón instrumentar visita de verificación en materia de

establecimiento mercantil, por cuanto hace a que dicho establecimiento cuente con Permiso vigente

para su funcionamiento.

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoraciÓn de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30

Brs de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, 85 fraccion X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada' y 327 fracciÓn ll y

403 del Código de procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Avenida Revolución número 1595, Colonia San Ánget, Alcaldía Alvaro

Obregón, le corresponde la zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar ylo

Comercio, 14 metros de altura máxima, 30% mínimo de área libre' donde el uso de suelo

por restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra permitido' de conformidad

con el programa parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac'----

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

subprocuraduria, se constató un inmueble de 2 niveles de altura en donde se ubica un

establecimiento mercantil con giro de restaurante denominado "El Tributo", al momento de

J
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la diligencia se encuentra en funcionamiento y se advierten comensales y empleados al

interior de este.--

3. La Alcaldía no proporcionó información respecto a si el establecimiento cuenta con

Permiso vigente para su funcionamiento

4. Conesponde a la Alcaldía Álvaro Obregón instrumentar visita de verificación en materia de

establecimiento mercantil, por cuanto hace a que dicho establecimiento cuente con

Permiso vigente para su funcionamiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 iracr;ión lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Alcaldía
Alvaro Obregón por los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------------
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